RES.200 /18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº2017-17-1-0008214, Ent. N°6330/17)

[bookmark: _GoBack]VISTO: la Resolución de fecha 17/11/2017 del Intendente de Paysandú, donde se dispone la remisión de actuaciones al Tribunal de Cuentas, realizando consulta vinculante respecto a la aplicación del artículo 124 de la Ley 17.738 en relación a la retención de haberes de los profesionales que no presentan el certificado de estar al día en la Caja de Jubilaciones y Pensiones Universitarias;
     RESULTANDO: 1)  que el funcionario Dr. Julio Logiurato Arciere, quien ocupa el cargo de Director de Deportes en la Intendencia, formuló una petición calificada solicitando que por tener deuda en la Caja de Jubilaciones y Pensiones Universitarias, sólo se le retenga el 70% de sus haberes, procediéndose al reintegro del 30% de sus retribuciones desde su ingreso a la Administración hasta el presente;
2) que la Asesoría Jurídica de la Intendencia, por informe Nº 780/2017 de 10/11/2017,  no encuentra objeciones en cuanto a la petición formulada; 
3) que el Artículo 124 de la Ley N° 17.738 del 27 de enero de 2004 establece que: “La Caja deberá expedir anualmente certificados que acrediten que los afiliados se encuentran al día con sus obligaciones para con la misma.  Ninguna persona de derecho público, bajo responsabilidad de su Contador, o quien haga sus veces, podrá pagar sueldos u honorarios a profesionales, sin que previamente presenten el referido certificado.  Las entidades privadas en general, quedan obligadas a exigir dicho certificado a los profesionales, bajo sanción de ser  solidariamente responsables de lo adeudado.  La exigencia precedente rige para todos los profesionales, aunque los servicios  retribuidos no sean de su profesión”;
4) que el Artículo 3 de la Ley N° 17.789 del 18 de setiembre de 2004, en la redacción dada por el Artículo 34 de Ley Nº 19.210 de 29/04/2014 establece que: “Ninguna persona física podrá percibir por concepto de retribución salarial o pasividad una cantidad en dinero inferior al 30% (treinta por ciento) del monto nominal, deducidos los impuestos a las rentas y sus correspondientes anticipos, y las contribuciones especiales de seguridad social. Dicho porcentaje se elevará a 35% (treinta y cinco por ciento) a partir de la promulgación de esta Ley, a 40% (cuarenta por ciento) a partir del 1° de enero de 2019, a 45% (cuarenta y cinco por ciento) a partir del 1° de enero de 2020 y a 50% (cincuenta por ciento) a partir del 1° de enero de 2021. En el caso de las retenciones previstas en el literal A) del artículo 1° de la presente ley y de las correspondientes a los actos cooperativos a los que refiere el literal G) del mismo, dicho porcentaje se mantendrá en 30% (treinta por ciento)”;
CONSIDERANDO: 1) que analizado el tema, se entiende que ambas normas legales objeto de consulta refieren a supuestos y ámbitos distintos, protegen intereses diferentes, no planteando una hipótesis de contradicción entre las mismas;
2) que en función de lo antes expresado se ratifica el criterio aplicado por este Tribunal hasta la fecha, teniendo plena vigencia lo establecido en el Artículo 124 de la Ley N° 17.738;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2)  Comunicar la presente Resolución al Intendente de Paysandú.
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